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Recursos Humanos

BurN, 29 ABR20?tl

DECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Afts. 5, 12 y 63 letra i)

de la Ley No 18.695, Orgánica const¡tucional de Munic¡palidades y sus modif¡caciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Contrato a Honorarios suscr¡to con doña Lucia del Carmen Fernández Salazar, por

prestación de servic¡os como Monitora Taller de Repostería y Cocteleria - Programa Mujer 2020,

depend¡ente de la Dirección de Desarrollo comunitar¡o, a contar del 01 de Enero hasta el 30 de

Junio de 2020.

2.- El Memo No 566 (28/04/2020), enviado por el D¡rector de Desarrollo comun¡tario, y

que expone al señor Alcalde, en el marco de estado de Emergencia sanitar¡a por brote del

COVID -19, ¡mp¡d¡endo la ejecución óptima de los Talleres; solic¡ta autor¡zar el término antic¡pado del

contrato a honorarios de doña Lucia Fernández Salazar, Monitora Taller de Repostería y Cocteleria,

a contar del 01 de Abril de 2020.

3,- La resolución del Administrador Munic¡pal'

DECRETO

póngase el término a contar del 01 de Abril de 2020, del contrato a

honorarios suscrito con doña LUCIA DEL CARMEN FERNANDEZ SALAZAR, Cédula

Nacional de Identidad No 8.423.079 -0, por prestación de servicios como Monitora Taller

Reposterí y cocteleria - Programa Mujer 2020, dependiente de la Dirección de Desarrollo

o, en atención al impedimento de ejecutar en forma óptima los talleres, producto

de la si ación de Estado de Emergencia Sanitaria por brote de COVI 19
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ANOTESE, COMU ESE AR IVESE.
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